ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 31 DE JULIO DE 2009.

	
	

	
	


DE LA COMISION INFORMATIVA DE ECONOMIA  REGIMEN INTERIOR

1. - DACIÓN DE CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2008 DE LA EUPLA.

Los asistentes de dan por enterados

2.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA DE LA LIQUIDACIÓN CONSOLIDADA DE 2008.

Se da cuenta del Informe de Intervención sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestara de la liquidación consolidada de 2008, dándose los asistentes por enterados.

3.- DICTAMEN PROPONIENDO LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENAZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS Y DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR EL SERVICIO DE AUTOBÚS PARA EL CURSO ESCOLAR 2009/2010 DE LA EUPLA.

Se da lectura al siguiente dictamen

Considerando la propuesta de revisión de la Tasa por prestación de Servicios académicos y Actividades Universitarias  y del Precio Público por prestación del servicio de transporte de alumnos para el curso académico 2009-2010, aprobada por el Patronato de la Escuela Universitaria Politécnica de La Almunia en sesión celebrada el 9 de julio de 2009,

Considerando que la propuesta consiste en la remisión en cuanto al pecio unitario del crédito al mismo que para la Universidad de Zaragoza fije el Gobierno de Aragón

Visto el informe emitido por la Intervención Municipal de fecha 23 de julio de 2009, por unanimidad se acuerda proponer al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Modificar el Anexo de la Ordenanza reguladora de la TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS Y ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS aprobada por el Patronato de este O.A.L. en sesión de fecha 2 de Mayo de 2006, y por el Ayuntamiento Pleno de La Almunia de Doña Godina en sesión de fecha 3 de Agosto de 2006 (BOP de Zaragoza nº 220, de 23.09.2006 ) que quedará redactado del siguiente modo:
Tasas de Enseñanza

	Planes de Estudios estructurados  por Créditos



	Crédito : Importe igual al establecido por el Gobierno de Aragón para el precio a satisfacer por la prestación de Servicios Académicos Universitarios en el distrito de Zaragoza

	Proyecto  Fin de Carrera  - PFC  (Pago en un solo plazo en Noviembre) 
	115,29

	Convalidaciones y equiparaciones 
	75% sobre precio ordinario

	Reconocimiento de créditos de Libre Elección
	75% sobre precio ordinario

	Estudios de convalidación
	82,35

	Duplicado de carnet EUPLA
	6,00

	Duplicado de papeleta EUPLA
	10,00

	Matrícula
	
	
	

	 Será la regulada por el Gobierno de Aragón en el Decreto que fija los precios públicos a satisfacer por la  prestación de Servicios Académicos Universitarios en el distrito de Zaragoza.


SEGUNDO.- Modificar el Artículo 3.2 de la Ordenanza reguladora del precio público por la Prestación del Servicio de Transporte de Alumnos aprobada por el Patronato de este O.A.L. en sesión de fecha 2 de Mayo de 2006, y por el Ayuntamiento Pleno de La Almunia de Doña Godina en sesión de fecha 3 de Agosto de 2006 (BOP de Zaragoza nº 237, de 16.10.2006), que quedará redactado del siguiente modo:

“La tarifa del precio público será la siguiente:

	Concepto
	Euros

	Diario
	3,58

	Lunes y Viernes
	4,76

	Viernes
	2,77

	Duplicado de Carnet 
	6,00

	Billete  por olvido de Carnet
	El precio del billete del servicio regular  La Almunia-Zaragoza


TERCERO.- Someter el expediente a información pública por plazo de treinta días hábiles, a efectos de reclamaciones, insertándose los oportunos anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia  y en Tablón Municipal de Anuncios.

CUARTO.- En el supuesto de que no se presenten reclamaciones durante el periodo de exposición pública, se entenderá elevado el acuerdo a definitivo, sin necesidad de acuerdo plenario, conforme a lo dispuesto en el artículo 49  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, entrando en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTO.- Condicionar la validez de este acuerdo a la autorización expresa de la Junta de Gobierno de la Universidad de Zaragoza de conformidad con la cláusula decimotercera del Convenio de Adscripción a la citada Universidad.

Sometido a votación el dictamen se aprueba con 12 votos a favor ( PSOE, PP, CHA) y una abstención ( PAR).

4.- DICTAMEN PROPONIENDO LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 10/2009.

Se da lectura al siguiente dictamen

PRIMERO.-  Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de créditos nº 10/2009, con la modalidad de crédito extraordinario por un importe total de 367.110,45.-€, financiado con cargo al Remanente de Tesorería derivado de la liquidación de 2008 por importe de 256.593,14 y 105.917,32 de subvenciones, de acuerdo al siguiente detalle:

	Fc. 
	 Econ. 
	 Descripción 
	     Crédito Extraord./Suplem. Crédito
	                 Financiación 
	 

	 
	 
	 
	 C.INICIAL 
	 MODIFICACIÓN 
	 DEFINITVO 
	 RTNA 
	SUBV DPZ./DGA

	622
	22701
	CTO SEGURIDAD POLIGONO INDUSTRIAL
	0,00
	14.000,00
	20.000,00
	14.000,00
	             -       

	611
	22708
	SERV.RECAUDACIÓN DPZ
	56.000,00
	4.000,00
	60.000,00
	4.000,00
	 

	533
	22706
	ESTUDIOS PREVENCIÓN AVENIDAS
	4.000,00
	30.000,00
	34.000,00
	30.000,00
	 

	511
	60100
	HON PROY./DIRECCION CALLES
	0,00
	12.000,00
	12.000,00
	12.000,00
	 

	422
	62500
	EQUIPAMIENTO CENTRO  FORMACIÓN
	0,00
	82.000,00
	82.000,00
	82.000,00
	 

	422
	41103
	PLAN FORMACIÓN EUPLA-BECARIOS
	0,00
	68.000,00
	69.000,00
	68.000,00
	 

	432
	13102
	PLAN EMPLEO DPZ RETRIBUCIÓN
	0,00
	119.700,35
	119.700,35
	35.910,11
	83.790,25

	313
	16009
	PLAN EMPLEO DPZ SEG.SOC
	0,00
	31.610,10
	31.610,10
	9.483,03
	22.127,07

	622
	13000
	ADL CON. INAEM
	0,00
	5.800,00
	5.800,00
	1.200,00
	4.600,00

	
	
	
	TOTAL
	       367.110,45     
	434.110,45
	    256.593,14     
	       105.917,32     


SEGUNDO.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la Boletín Oficial de la Provincia  por quince días, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

TERCERO.- Remitir copia de este expediente definitivamente aprobado a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.

Sometido a votación el dictamen se aprueba con 8 votos a favor ( PSOE, CHA, PAR) y 5 en contra  ( PP)

5.- DICTAMEN PROPONIENDO LA  DESIGNACIÓN DE LA REINA Y DAMAS DE HONOR DE LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SANTA PANTARIA 2009.

Se da lectura al siguiente dictamen

Dada la proximidad de la celebración de las Fiestas en Honor de nuestra Patrona “Santa Pantaria”, se presenta al Ayuntamiento Pleno la siguiente proposición de la Alcaldía: 

PRIMERO: Designar Reina de las Fiestas Patronales en Honor a Santa Pantaria a Dª Pilar Brox Aísa

SEGURO: Designar Damas de Honor a: 

Dª Andrea Peyrona Tornos

Dª Samantha Silva Do Nascimento

Dª Paula Martínez García

Dª Sandra Montesinos Zaragoza

Tras las felicitaciones por parte de los portavoces de los grupos municipales a las elegidas, se prueba el dictamen por unanimidad

6.- DICTAMEN PROPONIENDO LA APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL PREGONERO DE LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SANTA PANTARIA 2009.


Se da lectura al siguiente dictamen

La designación de Pregonero de Fiestas de Santa Pantaria es un cargo honorífico con el que el pueblo de La Almunia distingue, año tras año, a personas o instituciones que se han destacado por su vinculación a La Almunia y su aportación al desarrollo social, cultural y ciudadano de nuestra localidad. 

La Asociación de Padres de Disminuidos Psíquicos “La Paz”, conocida como ADISPAZ, es una entidad privada sin ánimo de lucro que trabaja para mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y sus familias en La Almunia. 

ADISPAZ inició su andadura en 1992 en unas aulas prefabricadas cedidas por el Ayuntamiento. Actualmente disponen de instalaciones propias inauguradas en el 2002 y completamente equipadas. En sus quince años de trayectoria se han incorporado nuevos usuarios y se han ampliado los distintos servicios. Actualmente en ADISPAZ se prestan servicios de centro ocupacional, centro de día, actividades de ocio y tiempo libre y atención  a las familias. 

Los trabajadores, socios, voluntarios y usuarios de ADISPAZ se esfuerzan cada día en incentivar y promover la integración social de las personas con discapacidad, asesorar a las familias de los recursos que existen y ofrecer los apoyos necesarios para mejorar su calidad de vida. 

Por ello, se presenta al pleno la siguiente proposición de Alcaldía

PRIMERO: Designar Pregonero de Fiestas 2009 a la Asociación ADISPAZ .

Intervienen los portavoces de los grupos municipales agradeciendo a la asociación ADISPAZ la aceptación del nombramiento, con el que honran a esta villa, se aprueba el dictamen por unanimidad.

DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO, OBRAS Y SERVICIOS

7. DICTAMEN PROPONIENDO LA APROBACION DEFINITIVA DEL PROYECTO DE BASES Y ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UE-21 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA.

Visto el dictamen elaborado por la comisión de urbanismo con fecha de 28 de julio de 2009, se acuerda proponer al Ayuntamiento- Pleno, lo siguiente

Conforme a lo dispuesto en el articulo 139.2 Ley Urbanística de Aragón y sometido a votación, por unanimidad, se acuerda proponer al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar con carácter definitivo el Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución nº 21 del Plan General Municipal de La Almunia.

SEGUNDO.- Remitir el presente acuerdo de aprobación definitiva al Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza para su publicación y efectividad del mismo, con indicación de los recursos procedentes, asimismo notificarlo a todos los propietarios e interesados.

TERCERO.- Designar como representante del Ayuntamiento en la Junta de Compensación a D. Pascual Garcés Pérez .

CUARTO .- Requerir a todos los propietarios afectados para que constituyan Junta de Compensación mediante escritura pública, en la que designarán los cargos rectores.

QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde para adoptar las disposiciones necesarias en orden a la ejecución de este acuerdo.

Sometido a votación es aprobado por unanimidad.

8. DICTAMEN PROPONIENDO LA APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN NUMERO 1 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 1 DE SUELO INDUSTRIAL.

Se da lectura al siguiente dictamen

- Con fecha 4 de diciembre de 2.008, en sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento pleno se acuerda por unanimidad LA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL POLÍGONO “LA CUESTA II”. El expediente se somete a información pública por plazo de un mes sin que se presenten alegaciones


- Con fecha 9 de marzo de 2.009, se remite a la COMISIÓN PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO los siguientes documentos.

a) Copia compulsada del certificado de acuerdo plenario de aprobación inicial, de fecha 4 de diciembre de 2.008.

b) Copia compulsada del certificado emitido por Secretaría Municipal, acreditativo de la no presentación de alegaciones durante el plazo de un mes de exposición pública de la aprobación inicial.

c) Documento técnico debidamente diligenciado.

- Con fecha 24 de junio de 2.009, se recibe en este Ayuntamiento la notificación del acuerdo adoptado por LA COMISIÓN PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA, en sesión celebrada el 15 de junio de 2.009, por el que Informa favorablemente, con carácter previo a la aprobación definitiva municipal, la modificación puntual nº 1 de las Ordenanzas urbanísticas del Plan Parcial del Sector S-1 de uso industrial de desarrollo del Plan General de Ordenación Urbana de la Almunia de Doña Godina, consistente en la creación de una nueva zonificación grado 2 para el uso industrial.

Sometido el asunto a votación, por dos votos a favor y la abstención del Sr. Herraíz Franco, se acuerda proponer al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL del Sector I de uso industrial consistente en la modificación del artículo 4 de las Ordenanzas reguladoras del Plan Parcial del Sector S-I de uso industrial que quedara redactado del siguiente tenor:

4.2.1 Zona industrial

Este tipo de ordenación corresponde a parcelas integradas totalmente por edificaciones industriales. Se establecen dos graduaciones: Grado 1 y Grado 2 

…..

4.2.3.1 Parcela mínima

Grado 1 Se establece una parcela mínima de 15.000 metros cuadrados

Grado 2 Se establece una parcela mínima de 9.500 metros cuadrados

….

4.2.1.5 Ocupación

Grado 1: La ocupación máxima será del 60% con un retranqueo a la fachada posterior de 5 metros para prevención de incendios

Grado 2: La ocupación máxima será del 45% con un retranqueo a la fachada posterior de 5 metros, para prevención de incendios 

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

TERCERO.- Remitir copia de este acuerdo a la COMISIÓN PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

Interviene el Sr. Herraiz Franco  manifestando que se abstendrán.

Sometido a votación es aprobado por 8 votos a favor (PSOE, CHA, PAR) y 5 abstenciones  (PP) .
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